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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, ordene» y anuncios que hayan de Insertar»* en 
lea BOLKTIHKS O H O I A L B S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódico*. 

(Metí orden ele 6 de Abril de 1830.) 

Oe publica todos laa diaa excepto laa domingos 

P R E C I O S DBS 8f B8CBIPCIOII 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die* y ocho al »?raestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍO, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Numera suelta SO céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
aovedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

No habiendo podido entregarse á Don 
Vioente El i pe y D. Venonoio Pérez los 
hojas de spreoio d e les ñocos señaladas 
ooo los números 5 y 27 respectivamente, 
de lo relación, que hay necesidad de ocu
parles poro lo construcción de lo e e r r e t e r e 

de teroer orden de Alcela de Henares á 
Moodéjar, en el término munioipel de 
Corpa; he resuelto, de conformidad oon lo 
prevenido en loo ertioulos 39 y 42 del r e 
glamento d e 13 de Junio de 1879, publi
car á continuación ios mencionadas hojas 
de sprecio, á los efectos prevenidos e n e l 
mencionado reglamento. 

Modrid 2 de Octubre de 1894.=E1 Go
bernador, M . E l Duque de Taca ames. 

OBRAS PÚBLICAS.—PROVINCIA DE 
MADRID 

Expropiación forzosa por causa 
I a * utilidad pública para la construcción de 

la carretera de tercer orden de Alcalá 
de Henares á Mondéjar 

Distrito municipal de Corpa 

|80JA D B A P R E C I O D B LA FINCA SEÑALADA 
EN L A RELACIÓN CON B L NÚM. 6 

D. Pedro Fernández de ls Pumsriegs, 
Ayudante de Obres públicas, Perito nom-
orido en representación de le Adminis
tración del Estsdo. 

Certifico que á D. Vioente El i pe, vecino 
<ie Gorpo, con motivo de lo ejecución de le 
obro de ntilidod públioo erribo expressdo, 
l ( le ocupa en le finco menolonode, térmi-
D o municipal de Corpa, portido judioial 

A l c a l i de Heneree, le extensión super
ficial de tres áreas y 17 oentiáreaa; cuya 
anca figura en lo releeión detallado y co
rrelativo de todoo les qne se expropien y 

I e u *i p l e n o c o n el número de orden 5. 

Lo eebide totel de lo finco es de une 
fsnegs y seis oelemines, y sua linderos 
son: Norte, tierra de herederos de D. Víc
tor Loeches; Sur, terreno común; Este, 
terreno común; Oeste, oemino de Alcela. 

E l producto en rente por oede oño de 
todo lo finco es de seis pesetss y 25 cén
timos; lo contribución que por le misms 
se pego, tres pésetes y 58 céntimos; le r i 
queza imponible, conforme ol resultsdo de 
los detos oficióles obtenidos, está repre
sentada por ls cantided de 14 pesetss y 
25 céntimos; le onote de contribución que 
corresponde á le zona objeto de le expro
piación, según los últimos repartos, de
duciéndolo por lo riqueza imponible, as
ciende i 22 céntimos; lo expropiaoión i n 
terese i la finca por el Snr; lindando oon 
terreno común. 

Y habiendo oaloulodo el valor en ren
ta y venta de lo superficie que ha de ex
propiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en ouen
ta para su justiprecio, Inoluso el 3 por 100 
oomo preoio de afección, conceptúe el Pe
rito que suscribe puede ofrecerse el pro
pietario por le adquisición del inmueble 
y demás que ve expresado, le cantidad de 
16 pesetas y 78 céntimos. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 9 3 . » 
Pedro Fernández de lo Pumariega.=Es 
copia.=E1 Ingeniero Jefe, S. Adeno. 

Distrito municipal de Corpa 

HOJA D B A P R E C I O D B L A FINCA SEÑALADA 
B N L A RELACIÓN CON B L NÚM. 27 

D. Pedro Fernández de le Pumoriego, 
Ayudante de Obrea públioes, Perito nom
brado en representación de le Adminis
tración del Estsdo. 

Certifica que á D. Venenólo Pérez, ve
cino de Corpa, con motivo de la ejecución 
de la obre de ntilidod público erribo ex
presada, se le ooupo en lo finco mencione-
de, término mnnioipel de Corpa, partido 
jndioial de Alcalá de Henares, le exten
sión superficial de tres áreee y 22 eenti
á re s s , ouye finco figure en le relación de
tallada y correlativo de todoo loo que se 
expropien y en el plano oon el número de 
orden 27. 

Le oebido totel de lo finco es de cuatro 
celemineo y ous linderos oon: Norte, le 
finco signiente, núm. 29; Sur, oemino ve
cinal; Este, tierra de loo herederoo de Don 

Alejandro Garcia; Oeste, oemino de Alce
la á Mondéjar. 

E l produoto en rento por cada oño, de 
todo le finco, es de 14 pesetas; la contri
bución que por la misma se paga, 44 cén
timos; la riqnezs imponible, conforme el 
resultado de los datos oficióles obtenidos, 
está representada por lo oantidad de una 
peseta y 75 céntimos; la cuota de contri
bución qae oorresponde á le soné objeto 
de le expropieoión, según los últimos re
partos, deduciéndolo por le riqueza i m 
ponible, asciende á 45 céntimos; le ex
propiación interesa á la finco por el Sur y 
Oeste. 

Y habiendo oaloulodo el valor en ren
ta y vento de lo superficie que ha de ex
propiarse, asi oomo todo cuanto le ley y 
reglamento previenen debe tenerse en 
cuento para su justiprecio, inoluso el 3 
por 100 oomo preoio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
ol propietario por la adquisición del i n 
mueble y demás que vs expresado, le 
cantidad de 27 pesetss y 95 céntimos. 

Msdrid 10 de Noviembre de 1893.a 
Pedro*Fernández de ls Pumariega.—Es 
copia.=E1 Ingeniero Jefe, S. Adane. 

Distr i to Forestal de M a d r i d 

E l dio 19 de Ootubre y á los doce de su 
msñsns , se celebrará con los formalidades 
estableoidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de L s Acebeda, la tercera 
subssta del eproveohamiento de pastos 
por año del monte denominado «Dehese 
boyal,» perteneoiente á dicho pueblo, 
bojo el tipo y oondioiones de los pliegos 
que se hallen de manifiesto en la Seore
taría del expresado Municipio.=E1 Inge
niero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l die 19 de Ootubre y á les doce de su 
mañano se eelebrorá oon los formalidades 
establecidas en le Solo Consistorial del 
Ayuntamiento de Bustarviejo, la teroero 
subasta del eproveohemiento de pastos 
del monte denominado «Prado Montiel y 
Agregados,» perteneoiente á dioho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de los plie
gos que se hallan de moniflesto en le 
Seoretario del expressdo Municipio.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

dados estsbleeidss en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Manzanares el Real, 
la teroero subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado 
«Chaparral de las Vinoso, perteneoiente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del expresado municipio. =» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

El día 19 de Ootubre y á los doce de 
eu mañane, se oelebrorá oon les formali-

E l día 19 de Ootubre y á las dooe de 
su moñona, se celebrará oon las formali
dades estableoidas en la Sale Conslstorisl 
del Ayuntamiento de Villanueva de lo Ca
ñado, lo teroero subasta del aprovecha
miento de bellota del monte denominado 
«Dehese boyal», perteneciente á dieho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallen de manifiesto en l a 
Secretorio del expresado munioipio,=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

AYUNTAMIENTOS 
Extracto de los acuerdos adoptados por e l 

Excmo. Ayuntamiento y Junta munici
pal, durante el mes de Agosto último^ 
aprobado en sesión de 7 del oorriente. 

Sesión ordinaria del dia 3 

Se sprobó el acto de la sesión anterior» 
Se aoordó quedar enterado de un de

oreto del Exorno. Sr . Conde de Romano-
nes, encargando durante sn ausencia del 
despacho de le Alcaldía al cuarto Tenien-
Aloalde, D. Manuel de Luxán . 

Idem aprobar un presupuesto impor
tante 3.760 pesetas psra los gastos qua 
ocasionen loo próximao elecciones de D i 
putados provinoieles. 

Idem quedor enterado de nn ofioio» 
del Gobierno oivi l confirmado, el resolver 
nn recurso de elseda el acuerdo del A y u n 
tamiento que dispuso lo demolición de l a 
oasa número 21, dolo oalle del Almendro-

Idem pasar á lo Comisión correspon
diente un ofioio de lo Administración ge 
neral deConsumos proponiendo el arriendo' 
de nn loool pare fielato de Aragón y e l 
ebono de los alquileres devengados en el, 
que hoy se encuentra instalado. 

Idem pasar á lo Comisión de Enson-4 
ohe un ofioio de lo Secretorio participando* 
haberse adjudicado provisionalmente lss 
subasta para desmontar 38.000 metroe ca> 
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bleot de terreno en les eslíes de Ssn Ra
fael, Gastambide y Tarifa. 

Se aoordó pasar á ls Cornisón respectiva 
los expedientes instruidos psrs ensjenar 
loa solares A y B de la Calle de Sevilla y 
Carrera de San Jerónimo, por no haber 
eoncurrido lioitadores á lss subastas i n 
tentadas. 

Idem aprobar el extracto de los acuer
dos sdoptsdos por el Exorno. Ayunta
miento y Jonts munioipsl dnrante el mes 
de Julio últ imo. 

Idem destinar nn crédito de 1.000 pe
setas, con osrgo al Capitulo de «Imprevis
tos» psrs contribuir á los gastos de la Co
lonia Escolar de vacaciones, para niños 
pobres. 

Idem declsrar oxeantes á siete reviso
res veterinsrios y sprobsr ls plantilla de 
los que quedan en activo. 

Idem adquirir cien metros de mangajo 
para el servioio de incendios, en precio 
de 1.760 pesetss. 

Idem conceder lioenois psrs construir 
en la oalle de la Concepción Jerónimo, nú
mero 25, y abonar al propietario 1.725' 15 i 
pesetas por 11*13 metros de terreno que 
se le expropia para via públioa. 

Idem adquirir varios útiles para el 
ramo de vias públicas on preoio 1.980 pe
setss. 

Idem id. varios materiales para las ca
lles entarugadas por valor de 1.932 pe
setas. 

Idem íd. herramientas por importe de 
1.398*30 pesetas. 

Idem aprobar un reintegro á los fondos 
del Ensanche de 358*62 pesetss, que dejó 
de sbonar en el ejercicio de 1S90 4 91 el 
dueSo de la oasa núm. 20 provisional de 
l a calle de las delicias. 

Idem íd. otro reintegro de 1.266*66 
pesetas que dejó de abonar eo 1879 ¿ 80 
el dueño de la ñoca núm. 24 de la calle 
de Méndez Alvaro. 

Idem dar de baja en la tributación del 
4 por 100 extraordinario, sobre el oupo 
de la territorial y recargo ordinario, á las 
casas núm. 7 y 8 de la oalle de Jorge 
Jnan. 

Idem íd. á la casa núm. 27 y 29 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Idem íd. á las cssas num. 20 y 24 mo
derno de la calle de Serrano. j 

• Idem aprobar up presupuesto de 30. i66 
pesetas para reoargo oon piedra partida 
de dos trozos de ls oalle de Serrano. 

Dia 10 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó publicar en los periódicos 

oficiales los estados de ingresos y pagos 
verificados hasta fln del mea último por 
todos los conceptos presupuestos. 

Idem adjudicar en definitiva la subas
ta celebrada para contratar la construc
ción de sepulturas en el Cementerio mn
nieipsl. 

Idem íd. para contratar el arrastre y 
conducción del material del servicio de 
incendios. 

Idem adjudicar en definitiva la subss
ts oelebrsds para contratar el suministro 
de cal cáustica para los enterramientos en 
los Cementerios munioipales. 

Idem id. ls de suministro de pan al 
primer Asilo d<< San Bernardtuo, Depósito 
de mendigos y Casas de Socorro. 

Idem celebrar nuevaa subastas para con. 
tratar el aumiatro de pau á los Asilos se
gundo y tercero de San Beroardiuo, y de 

ladrillas, tejía y baldosas para los servi
cios munioipales. 

Se soordó psssr á lss Comisiones res
pectivas los expedientes instruidos para 
oontratar el suministro de cal, yeso y ce
mento Portlsnd y ls enajenación ds los 
solares núm. 9 y 11 de «acalle de Sagasta, 
por no haber concurrido lioitadores á lss 
subastas intentadas. 

Idem soeeder á la permuta de destinos 

solicitada por nn Escribiente de Matade
ros y un eabo del Resguardo de Consu
mos. 

Idem oonoeder el hsber psslvo de 
2.000 pesetas anuales á un empleado mu. 
nicipal jubilado. 

Idem jubilar á un empleado, oesante» 
oon el haber pasivo de 4.000 pesetas 
an nalea. 

Idem id. á una Maestra auxiliar de 
las Escuelas públioas con el haber de 
1.125 pts. anuales. 

Idem oonoeder licencia para trasladar 
nna carbonería desde el núm. 28 y 30 s i 
24 y 26 de la oalle de L a va pies. 

Idem anunciar nueva subasta para 
contratar la demolioión del Gaaerón de 
Osuna. 

Idem abonar 200 pesetas á un Arqu i 
tecto por la valoraoión del terreno expro
piado de la oasa núm. 3 de la oalle del 
Barquillo. 

Idem aprobar un presupuesto de pese
tss 723*90 para instalar tres pasos de ado
quín en la Glorieta del Puente de Toledo. 

Idem oonoeder lioeneia para construir 
en un solar con fachada á la oalle de Mo
rolo y Felipe IV . 

Idem id . para construir un cobertizo 
en el patio de l a casa núm. 10 de la oalle 
de Mira el Rio Al ta . 

Idem id. para cercar oon muro un so
lar en ls calles de Caracas, Zurbano y A l 
magro. 

Idem para construir un pabellón en 
el interior del solar núm. 30 calle de 
Claudio Coello y reparar el mnro de ce
rramiento. 

Idem conoeder lieenoia para construir 
nn pabellón y otras dependencias en el so* 
lar núm. 25 de la oalle do Lagasoa. 

Idem admitir la dimisión presentada 
por un ofioiai liquidador del Cuerpo ad
ministrativo de Consumos. 

Idem oonoeder al Sr. Visitador de los 
Hermanos de las Escuelas oristianas un 
terreno en el Cementerio munioipal de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Dia 18 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la de

signación hecha por la Aloaldía Presi
dencia á favor de los Sres. Tenientes de 
Aloalde para presidir las Juntas de prime
ra enseñanza de loa distritos, nombrando 
en sustitución del Sr. D. Jusn RJnoón que 
forms parte de la Junta Central, al Señor 
D. Rafael Diaz Arguelles. 

Idem id. de que los Farmacéuticos mu
nioipales han aoeptsdo la rebaja del 50 
por 100 en los preolos de los medicamen
tos que suministran á las Casas de So
corro. 

Idem pasar á la Comisión correspon
diente una K nal orden del Ministerio de Fo
mento en la que dispone el abono de los 
hsberes deveugsdos por tres Iospeotores 
de escuelas desde i.° de Julio de 1893 y 
traslada la sentencia del Tribunal conten
cioso en este asunto. 

Idem admitir las renunoias formula
das por dos Vocales asociados de la Junta 
munioipal, y celebrar sorteo para la pro

visión de estss vaeantea en la sesión i n 
mediata. 

Se soordó dsr de bsjs en el psdrón de 
veoinos de esta Capital, á Doña Luiaa Sojo y 
Peres por trasladar su residencia á Barce
lona. 

Idem adjudicar en definitiva la subas
ta del derribo de la casa ndm. 16 ida la 
carrera de San Franeisoo. 

Idem íd. la de suministro de artículos 
para el mantenimiento del ganado al ser
vicio del Ayuntsmiento. 

Idem id, la de construcción de un trozo 
de alcantarilla en la oalle de Velázquez. 

Idem passr á estudio de la Comisión 
respetiva, el expediente de subasta para 

-suministro de material de escritorio, a laa 
dependencias municipales. 

Idem oelebrar nueva subasta para su
ministro de menestra al primer Asilo de 
San Bernardino y Depósitos de mendigos. 

Idem pasar á las Comisiones respecti
vas los expedientes de subasta para ena
jenar el solar núm. 2 de le oalle de Sa- , 
gasta, adquisición de cuero y mangajo. 
para los servioios municipales y de apa
ratos ortopédicos para las Cssas de Soco
rro, en vista de no haber concurrido l ioi
tadores á lss subastas intentadas. 

Idem proceder á nueva subasta para 
contratarla traslación de la fuente de la 
Puerta de Sol y construcción do una fa
rola. 

Idem nombrar previo sorteo tres Voca
les asociados de la Junta munioipal en 
reemplazo de igual número de fallecidos. 

Idem aprobar un presupuesto extraor
dinario para el oorriente ejercicio. 

Idem declarar cesantes á nn Oficial l i 
quidador y á un Aspirante del Cuerpo Ad
ministrativo de Consumos. 

Idem conoeder lioeneia para abrir un 
taller de cerrajería eu la oasa núm. 5 du
plicado de la oalle de las Veneras. 

Idem que pase á estudio de la Comi
sión segunda un informe de la cuarta en 
el que se proponís la celebraoión de nue
va subasta oon rebsja de 20 por 100 en el 
tipo para la enajenación de los solares A 
y B de la oalle de Sevilla y Carrera de 
San Jerónimo. 

Idem oonoeder lieenoia para oonstruir 
en el interior del jardín núm. 14 provisio
nal de la oalle de Bravo Murillo. 

Idem íd. para oonstruir nos oasa de 
planta baja en la oalle de Bravo Morillo 
esquina á la de Pr im. 

Idem íd. para otra en la misms calle 
con vuelta á la de Almaosa. 

Idem id. para otra eu la calle del Gar-
nicer, núm. 11. 

Idem id. rpara otra en el Camino Alto 
de Sao Isidro, 

Idem íd. para otra á la dereoha del 
camino de Carabanchel. 

Idem ooooeder prórroga de un ano á 
la licencia que disfruta uu Módico teroero 
de la Beneficencia munioipal. 

Idem id. por dos años á un Médioo 
primero del mismo Cuerpo. 

I lem íd. un ano á un Médioo tercero 
del repetido Cuerpo. 

Idem cooceder franquicia de oarbones 
pars el lavadero de Santa Juliana, Ronda 
de Atocha, núm. 21. 

Idem verifloar en la próxima sesión 
ordinaria ls eleocióo de Vocales para c u 
brir ¡laa vacantes en las Comisiones. 

Dia 24 

Se aprobó el aota de la snterior. 
So soordó oonoeder un mes de prórroga 

á la lio ñola qne disfruta el Sr. Concejil 
D. Manuel Cobo Canalejas. 

Se aoordó adquirir un oaballo para el 
servioio del Ayuntamiento. 

Idem mostrarse psrte en causa segoidi 
nn al Juzgado de primera instancia del 
Congreso, por cohecho. 

«Idem pasar á la Comisión correspon
diente nn oficio del Gobierno oivil desesti
mando él recurso de queja formulado por 
un particular, por no haberle abonado el 
Ayuntamiento la parte correspondiente 
como denunciante de un fraude del ira. 
puesto de Consumos. 

Idem id . el expediente instruido por 1» 
vents de materiales del servicio de arras
tres del Psrqne do Msdrid, por no haber 
coucurrido lioitadores á las subastas in
tentadas. 

Idem transferir al Museo Nacional de 
Pintura un retrato de S. A . la Infanta 
Dona Paz, donado á esta Corporación por 
el pintor Bábaro Sr. Lembad, y dar un 
expresivo voto de graoias al donante. 

Idem aprobar la instalaoión de doble 
vfa, solicitada por la Empresa del tranvía 
del Norte, en la oalle de la Montara, desde 
l a de la Aduana á la Puerta del Sol. 

Idem oonoeder la jubilación solicitada 
por un Jefe de Negociado, oesante, de la 
Seoretaria, con el haber pasivo de 3.000 
pesetss anuales. 

Idem declsrar oesante al Profesor de 
Telegrafía y Franoés del Colegio de San 
Ildefonso á virtud de renuncia formulada 
por el mismo-

Idem anunciar nueva subasta, con re
ducción de un 20 por 100 en los precios 
tipos, para la enajenación de los solares 
letras A y B d é l a Carrera de San Jeróni-
nimo y oalle de Sevilla. 

Idem conceder lieenoia para un ence
rradero de cabras y una vaquería eu l i 
oalle de Ardemans, núm. 49. 

Idem autorizar la renovación de lai 
lioencias oonoedidas para las vaquerías, 
sitas en las calles de Ponoiano, núm. 6. 
San Bernardo, 73, Espejo, 8, Huertas, 14, 
Lavapies, 25, Paseo de Santa María de la 
Cabeza, 14 y Esorima, 7, y para la cabrería 
establecida en la calle de Hernán Cortés, 
número 8. 

Idem aprobar nn presupuesto de pese* 
tas 7.015*98 pars pavimentar oon adoquín 
un trozo de la oalle de San Nicolás y Pla
za de Herradores. 

Idem otro de 1.265 pesetas para ad
quisición de adoquín de encintar con del* 
tino á la oalle del Buen Suceso y afirma
do y empedrado de las cunetas de la mis
ma oon material extraído de la de Ca
rranza. 

Idem íd. dos de 3.491 y 191*50 pesetas 
para instalar acera en la calle de Quinta
na y oolooar dos faroles. 

Idem otro de 3.796*90 pesetas parí 
adoquinar la oalle de San Sebastián y lle
var la cuña de eata á la calle de Segó vis. 

Idem id. otro de 6.430*86 pesetas, p i " 
adoquinar un trozo de la oalle de los Tres 
Peces y llevar la cuña de este á la oal le di 
Segovia y paseo de laa Acedas. 

Idem rehabilitarjel crédito de 6.702*50 
pesetas, acordado en Dioiembre último, 
psra psvimentsr el psseo de María Crie* 
tina. 

Idem aprobar un presupuesto le W 
pesetas pera adquisición de materiales eos 
destino á la compostura de herramienta* 
de vías públicas. 

Idem oonoeder lioenois psra construir 
una oasa en el solar oúm. 32 de ls cali* 
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¿el Mesón d« Paradas y abonar al Propie
tario 1.127'7# pesetas per 12*53 metros 
cuadrados de terreno qoe se le expropian. 

Se aoordó oonoeder lioenois para cons
truir nna casa en el solar núm. 7 de la 
«alie de Morceiiedo. 

Idem Id. para otra en nn terreno de ls 
Quinta de Mandes. 

Idem íd. pera nna vaquería en la oalle 
del General Porlier. 

Idem íd. para nn estudio de escultor 
en la calle de Velázquez núm. 112 du
plicado. 

Idem íd para enmantar nn piso á ls 
easa núm. 16 de la oalle de Magallanes. 

Idem ejecutar obras ds explanación, 
desmonte y afirmado en lss eslíes de Don 
Diego de León y General Oroía, que as
cienden 4 39.600 pesetas las de la prime
ra calle y á 25.027*50 las de la segunda. 

Idem designar previo sorteo para for
mar parte de la Junta munioipal en con
cepto de Vocales Asociados á D. Federico 
Bosis y Moro y D. José Crespo Herrero. 

Idem íd. previa elección secreta al se
ñor D. Enrique Benito Ghavarri, para vo-
eal de la Comisión primera, á los señores 
Salves Holguín y Novella, para la según -
da, al Sr. Mitján, para la quinta, 4 los se
ñores Concha Aloalde y Aguilera, para la 
novena, al Sr. Bustillo psrs ls Junts patro
nato de las Escuelas de Aguirre y al se
ñor Ghavarri, para representar al A y u n 
tamiento en la Asociación general de ga
naderos. 

Día 31 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó prorrogar por 8 meses la l i 

cencia eonoedida al Sr. Conoejal D. José 
Noguera. 

Idem oonoederdos meses de licencia ai 
Sr. Gómez Herrero. 

Idem que dar enterado de un oficio del 
Gobierno oivi l desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por la Empresa del 
tranvía, de Madrid, oontra el aouerdo del 
Ayuntamiento que negó la instalación de 
doble vía en la oalle de Carranza y paseo 
y cuesta de Areneros. 

Idem admitir la renuncia heoha por 
on Vocal de la Junta municipal, y proce
der en la próxima sesión s i sorteo para 
cubrir la vacante. 

Idem pasar 4 estudio de la Comisión 
sexta on ofioio de la Aloaldía Presidencia 
proponiendo la rescisión del oontrato ce
lebrado para desmontar 80.000 metros cú
bicos de terreno en las víss afluentes á la 
Glorieta de San Bernardino. 

Idem acoeder á la permuta solicitada 
por un portero Consistorial y el Inspeotor 
mayor del primer Asilo de San Bernar
dino. 

Idem aljudlcar en definitiva l a subas
ta verificada para oontratar el suministro 
de artículos de ferretería para los servi
cios mnnlcipales. 

Idem i d . para oontratar l a construc
ción de un mnro de sostenimiento en la 
salle de la Almudena, 

Idem íd. para la demolición del «Case
rón de Osuna,» en precio de 7.200 peaetas. 

Idem celebrsr nueva aubasta para oon
tratar el suministro de aceites, sebos, gra. 
saa y barnices psra los servioios munici
pales y el de menestra y utensilio psrs los 
asilog segundo y teroero de San Bernar
dino. 

Idem pasar i la Comisión correspon
diente el expediente para contratar la ena
jenación del solar n ú m . 1, de le eslíe de 
Sagasta. 

Idem dar de baja en el padrón de ve

oinos, i varloa individuos por trasladar su 
residencia. 

So aoordó aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos para el próximo mes de 
Septiembre, por cnente del presupuesto 
ordinario sn ejeroioio. 

Idem id . id . por onenta del presupues
to del Ensanche. 

Idem entablar recurso oonteoeioso-ad-
ministrstive, contra una resolueión del 
Tribunal gubernativo de Haoienda, deses
timando el dereoho del Ayuntamiento, á 
administrar y percibir las rentas de la 
oasa núm. 16, de la oalle de Colón. 

Idem eprobar laa bases para la crea
ción y emisión de uns deuda amortlssble 
para el pago de laa expropiaciones efectua
das en el Ensanohe. 

Idem aprobar el presupuesto formado 
para la reparación del muro de contenoión 
de la Plaza do la Morería, y oargar au im
porte de 6.911 '12 pesetss, s i ejeroioio co
rriente y celebrar subasta para ejecutar 
eata obra. 

Idem colocar una fuente y ejecutar va
rias obras en el local donde ha de insta
larse el Laboratorio Miorográfico munioi
pal, cuyo importe de 476 pesetas, será car
go al presupuesto vigente. 

Idem dejar sin efeoto los oréditos soor 
dados por el Ayuntamiento para ejecutar 
obras de recargo en el pavimento de la 
oalle de Bravo Murillo, y paseo de Santa 
María de la Cabeza, y Santa Engracia, y 
prooeder en sn lugar al recargo con piedra 
partida de la oalle de Alfonso X I I , oon osr
go al importe de esta obrs que asciende i 
28.618*25 pesetas, s i presusupuesto v i 
gente. 

Idem recurrir en vis contenciosa- admi
nistrativa oontra la providenoia guberna
tiva diotada en el expediente instruido 
sobre ruina y obras abusivas ejeoutadas 
en la casa núm. 4, de la calle del Molino 
de Viento. 

Idem aprobar un presupuesto importan
te 2.937*50 pesetas para proceder al en-
ssnche de la aoera de la calle Mayor, en 
el trozo oomprendido entre las entrsdss 
de las de Siete de Julio y Felipe III, oon 
oargo al ejeroioio corriente. 

Idem oonsentir la providencia guber
nativa que tasa en 18.500 pesetas una 
parcela de terreno expropiada para vía 
públioa del solar núm. 42 de la calle de 
Leganitos, con vnelta á la plaza del mis
mo nombre y núm. 1, de ls eslíe de 
Eguiluz y abonar dicha suma oon oargo 
al presupuesto oorriente. 

Idem id otra que tasa en 1.458*48 
pesetea una parcela de terreno que se ex
propio para via pública del solar n ú m . 9, 
de lm oalle de Calatrava y abonar esta 
suma oon cargo al presupuesto oorriente. 

Idem id . una Beal orden del Minióte 
rio de la Gobernaoión disponiendo se abo
ne la suma de 48.813*75 pesetss por el 
terreno expropiado para vía públioa del 
solar núm. 15 de la calle de Barrionnevoy 
sstisfaoer la citada suma oon oargo al 
aotnal ejercicio. 

Idem nombrar Ayudante del ramo de 
vías públicas previo ooncurso. 

Idem proceder á ls recomposición de 
la noria existente en el teroer Asilo de 
Ssn Bernsrdino, importante 650 pesetas 
que serán osrgo al presupuesto corriente 
y ordeoar al Director de diohos Asilos el 
reintegro de 350 pesetss qne percibió psra 
ests obra. 

Idem distribuir entre lss Casas de So
corro, sucursales de los distritos de ls 
Inolusa y Hospicio ls suma de 1.500 

pesetss que figuran en el preaopueste co
rrespondiente al ejeroioio de 1893 i 94, 
hoy sn a m p l i a c i ó n . 

Se acordó nombrar siete Praetioantea 
agregados de la Beneficencia munioipal. 

Idem oonoeder lioeneia para oonstruir 
un edificio de nueve plsnta en el interior 
da un solar sito en la manzana 81 del en
sanche, oon faohadas á lss eslíes de Bra
vo Muril lo, Cabarrus y Esquilaohe y la 
adjudioaolón de ona parcela de terreno 
qae results sgregable á dicho solar, pre
vio pago de 717*84 pesetas, á loa foudoa 
de la primera zona. 

Idem oonoeder lioeneia para aumen
tar un piso á la oasa núm. 46 de la oalle 
de Legases. 

Idem id. pars construir una casilla en 
el solar núm. 144 de la calle de Aloalá, 
provio pago de dobles derechos, por ha
berse ya verificado la oonstruooióo. 

Idem íd., para construir un cobertizo en 
el interior de la casa núm. 16 de la oalle 
del Pacifico. 

Idem íd para hacer una acometida en 
el testero do la alcantarilla general de la 
oalle de Serrano al servicio de la finoa 
núm. 106 de la citada oalle eon vuelta á 
la de D. Diego de León. 

Idem á ascender Aforador de 3 . a clase 
á nn Aspirante del Cuerpo administrati-
vode Consumos. 

Idem íd. á Oficial liquidador de segun
da oíase á un Auxil iar del Cuerpo admi
nistrativo de Consumos. 

J U N T A M UN I C I P A L 

Sesión del dia 30 

Se constituyó la Junta que ha de ac
tuar en el presenta ano económico. 

Se acordó sancionar el aonerdo del 
Ayuntamiento fecha 28 de Julio último 
aprobatorio de los pliegos de oondioiones 
para la construcción y explotación de un 
mercado de ganados de oonsumo. 

Idem, id . otro aouerdo fecha 10 del ao
tual concediendo el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, al Seoretario jubilado de 
la Tenenciia Aloaldía del distrito del Hos
picio. 

Idem íd. otro de la misma fecha qne 
el anterior, couce Hondo la jubilación oon 
el haber pasivo de 4.000 pesetas anuales 
á un oficial mayor, oesante, de la Seore
taria. 

I lem íd. otro de igual feoha qne los 
anteriores conoediendo 1 s jubilación oon 
el haber pasivo de 1.125 pesetas á una 
Maestra auxiliar de las escuelas públicas 
de esta Corte. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
F . Ruano. 

P R P V I D E M M JUDICIALES 
Audiencias provino! alea 

MADRID 

Sala de lo oriminal Seooión 4 *—En la 
causa procedente del Juzgado inatruotor 
del distrito de Palacio de esta Corte, se
guida contra Pablo Torrijos Tavares, por 
expendioion de moneda falsa, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, hs dictado la 
referida Seoción 4.* anto oon feoha 28 de 
Agesto, señalando el día 6 de Noviembre 
y hora de las dooe en punto de su maña
na, para dar comienzo á las sesiones del 
Jurado, msndsndo se oite s i testigo Fran
oisoo Salavora Ambito ouyo sotusl do
micilio se ignora, oomo lo verifico por 

medio de l a presente, á fln de qne oompa
rezoa á declarar ante la expresada Sala» 
alta en el piso bsjo del Pslsoio de Justicie 
(Salesas), en el indiosdo dís y hors; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obliga -

. eión qno tiene de oonourrir á este primer 
llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pe
setss . 

Msdrid 2 de Ootubre de 1894.-—E1 
Oficial de Sala, José Admira. 

Audiencias terr i toriales 

Tribunal Contencioso provincial de Madrid 

E n el recurso contenoioso formulado 
ante dicho Tribunal por D. José Sáens 
Naya, oontra el acuerdo del Exorno. SeSor 
Gobernador oivi l de esta provincia, qne 
aprobó otro del Ayuntamiento de Canillas 
de 14 de Febrero últ imo, quo aoordó la 
nulidad de un contrato de arrendamiento, 
se ha dictado la providenoia siguiente: 

«Sres. del Tribunal Contenoioso pro
vincial : l imo. Sr. Presidente, López Aran
da.—Izquierdo.=Por presentado é inter
puesto en tiempo ol recurso; se ha por 
parte á D. José Sánchez Nayas, ofieiese al 
Gobernador oivil de esta provínola para 
que dentro del término señalado en el ar
tíoulo 38 de la ley Contenoioso admi
nistrativa, remita el expediente á que d i 
oho reourso se refiere, expresando al ve
rificarlo el nombre del Letrado qne haya 
de representarle; publíquese en el Bo» ETÍN 
OFICIAL de la provinoia el edicto preve
nido eo el párrafo segundo del art. 63 eon 
relaoión al segundo párrafo del art. 36, 
para conocimiento de los que tuvieran i n -

I teres directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la administraoión. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894 .a 
Hay una rúb r ioa .=Aote mí , Licenoiado 
Angel Garoía Goñi.» 

Y para qne conste, se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia y sirva 
de notificación á D. José Sáenz Naya, á loa 
efeotos que determina el art. 103 del re
glamento de lo Contencioso, firmo la pre
sente en Madrid á 2 de Ootubre de 1894.=-* 
E l Oficial de Saia, José Almira . 

Juagados de pr imera Instancia 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito de la Audienoia, de esta oapi
tal, diotada en expediente que sigue el Pro
fesor D. Manuel Brú y del Hierro, en nom
bre y oon poder bastante de D. Francisco 
Zamora y Bogues, sobre adjudioaoión de 
bienea que pertenecieron á su primo her
mano D. Miguel Gsrsy y Beguez, natural 
de Aliosnte, fallecido en ests Corte, el día 
25 de Ootnbre de 1891, bajo el testamento 
qne había otorgado con feoha 28 de No
viembre de 1890 ante el Notario D. San
tiago Basan ta, por el cual constituyó oomo 
heredaros de sus bienes á los que lo fue
ran suyos legítimos sin designarlos por 
sus nombres; se llama por teroera y ú l t i 
ma ves á los qoe se oresn eon derecho á 
dichos bienes para qne oomparesoan en 
este Jusgado y Escribanía de D. Pedro 
López Baliño, en el | término dedos meses, 
á oontsr desde la publicaoión de este edio
to en le Caceta de Madrid, acompañando 
los documentos en qne lo funden, advir
tiéndose que hests l s feoha aun no ha 
oompareoido pariente alguno deade el l l a 
mamiento anterior, y apercibiéndose que 
no será oído en esto juicio al qoe no oom
paresoa dentro de este úl t imo plazo. 
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Madrid 3 Ootabre de 1894.—V. 0 B . ° — 
Gallón.«=E1 eetaerio, P. H . , L . Jallo 
Lópei. 28 

En virtud de provideneie del Sr. Jaes 
de primero instenoie del distrito de le 
Andienoie de este Gorte, diotedo en el ju i 
cio deeleretivo de menor onontíe promo
vido por los Sres. D. Josqoin y D. Francis
co Lamarca, eontre D. Gosper Dotres sobre 
psgo de 1.80 i pésetes 50 eéntimos, ad
mitida dicho demende y desconociéndose 
el domioilio del demondedo, oe he eoor-
dedo empleierle por medio del presente, 
á fin de qne dentro del improrrogoble tér 
mino de nueve dios, eomporesoo en dieho 
juicio y conteste le demende; bajo aperci
bimiento que do no hooerlo le perora el 
perjnioio qne hoye lugor. 

Medrid 5 Octubre de 1894.=V.° B . ° = 
Gul lón .=El Esoribano Lioenoiodo, Diego 
Losono. 

35 
BUEN AVISTA 

D. Merieno Poso y Mszsetti, Jnez de 
primero instenoie é instruooión del distri
to de Buenoviste de esto Gorte. 

Por le preséntese oite, Home y empiezo 
i Antonio deGuzmen y Eugenio Gostell, 
ouyos demás circunstancias, domicilios ó 
poroderos actuales se ignoran, pero se dice 
bobitebon en ls oalle de Alcalá, 10, segun
do dereoho, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, oontados desde la publioa-
oión de le presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de le provinoio, y Gaceta de Madrid, com-
perezoon ente lo Solo oudienoio de este Jnz-
godo, oon objeto de recibirles deolorooión 
indogotorioenel sumario que instruyo por 
entetive de estofo, por el procedimiento 

llamado del entierro, y apercibiéndoles 
que de no oomporeoer les parará el per
juioio que hubiese lugsr en derecho y se
rán declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y enoorgo á 
todos loo Autoridodes tonto oiviles oomo 
militeres, prooedon á lo busoo y copture, 
y eonduoión á le prisión Geluler, donde 
qnedorán en clase de presos comunicados 
y á mi disposioión, coso de ser habidos, de 
los referidos Antonio de Guzmon y Euge
nio Gostell, queso presume se encuentren 
en ests Gorte. 

Dedo en Madrid á i . ' de Octubre de 
1894.— Mariano Pozo.=-El aotuario Lioen
oiodo, Severieno de Mozorre. 

En virtud de providencio dioteda eon 
esto feeho por el Sr. Juez de primero ins
tenoie é instruooión del distrito de Bueno- . 
vioto en el sumario que instruye por eo- ¡ 
tofo oontra Fernondo Mendozo Romero, ee 
cito y Home por medio del presente á un 
sujeto l lamado Francisco, que se dioe oer 
amigo de Pedro López Dloz y hobitebo en 
le Gloríete de Bilboo, cuyoo demás oir-
ounatencies, domioilio ó psrsdero eotuol 
se ignoren, á fin de que dentro del término 
de teroero dio, oontodo desde le públioo-
oión del presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
oomporezoo ente le Solo oudienoie de este 
Jusgsdo eon el fio de recibirle deolorooión 
en el mencionodo sumario; operoibido que 
de no comporecer le pororá el perjuioio 
que hubiere lugor en derecho. 

Dodo en Modrid á 3 de Octubre 1894.a 
V.° B.°=E1 Sr. Jues, Pozo. — E l ootuorlo, 
Lioenoiodo Severieno de Mazori a. 

CONGRESO 

Eu el juioio verbal de faltos seguido . 
en este Juzgodo, oontre Remón Fuertes I 

García, de cuarenta y nneve eños, viudo, 
y Guordie munieipsl que fué eon el n ú 
mero 54, por embriognes y maltroto, en 
providenole de este die se he aoordedo ci
tar el referido oujeto, hoy de ignorado 
porodero, pere que el teroer die hábil de 
le inserción de lo presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de le provínole oomporezoo en le 
eudiencie do este Juzgodo, sito jen le callo 
de Venturo de le Vege, núm. 12, onerto 
oegondo, á oelebrar el referido jnioio, de
biendo hooerlo eon los teetigoe, peritos y 
demás prnebss de que intente valerse; 
apereibo qne de no hooerlo le seguirá el 
perjuioio á qne hoye lugor. 

Modrid 27 de Septiembre de 1894.= 
ElrJuez munioipol, Angel de le Guar
dia.=E1 Secretorio, Emilio Buoete. 

HOSPITAL 

D. Jusn Antonio Montesinos y Mir , 
Juez munioipol é interino de primero ins
tancia del distrito del Hospital. 

Por el presente hsgo ssber que en este 
Juzgsdo y por le Escribanía del que re
frende, se siguen eutos ejecutivos promo
vidos por el Proourodor D. Julián Muñoz, 
á nombre de D. Vioente Colines y D. He-
rissast, oontre D. Gregorio Ordonez y Ce-
brien, sobre psgo de pésetes en los oueles 
por providencie del'día de eyer se he acor
dado la vento en público subasta por tér
mino de veinte dios, y por teroero ves sin 
sujeoión á tipo, lss finóos siguientes: 

Pesetas. 
1. * Unos terrenos en el extra-

radio de Msdrid, sitio llama
do de la Guind alero, segundo 
ouertel hipoteoorio entiguo, 
zone del Norte, moderno dis
trito munieipsl de Bnenavista, 
barrio de lo Ploso de Toros, 
linds s i Norte, oon terrenos de 
Morques de Arondo; ol Sur, con 
lo cello de Diego de León; e l 
Este, con terrenos de los seno-
res López, y s i Oeste, tombién 
con terrenos del Sr . Morques 
de Arondo, ouyos terrenos 
tienen uno superficie de 9.157 
metroo cuadrados 74, decíme
tros cuadrados equivalentes á 
117.955 pies cuodrodos, sobre 
los que en uuo porte se en
cuentra constituido uns pe
queño ooso de píente bojo, y 
hon sido valuados en le can
tidad de ciento dooe mi l c in-
ouento y siete pésetes, á reba
jar oorgea 112.057 

2 . a Uuo ooss sito en término de 
eoto oopitol, efueroo de le 
puerto de Aloolá, á le izquier
do de lo Gorrotere de Arogón, 
menzene 22, borrio denomi
nado lo Guindelere; lindo 
ol Norte, oon calle de Fren -
oiooo Sontos; ol S u r , oon 
terrenoo de propiedod particu
lar; ol Este, eon terrenoo de 
La so, y el Oeste, con terre
noo de propiedad portionler, 
ouyo superficie pleno es de 300 
metros cuadrados, equivalen 
tes á 3.955 pies enedredoo y 8 
désimoa de otro, y hooido tasa
da también á rebojor oorgoo en 
le eontided de seis mil pesetas 6.000 

3. * ü n terreno titulado tejer de 
Sonto Luisa,en término Muni-
oial de Canil lejas, distrito jud i 
cial Alcalá de Honores, el cuol 
tiene,uu» ouperfioie eproxime-

Pesetas 

de de tres fsneges, equivalen
tes á 84 áress , ooho eentiárees, 
13 deoimetres cuadrados, l i n 
do el Sur, oon oemino Reol de 
Arogón y Peredor de Senté 
Lulas; el Este, con tierre de 
D . Pedro Gallego, y el Oeste, 
oon dos tierras una de D. Es -
toben Muñoz y otre oon el Mer
ques de Bedmer, y el Norto, con 
tlerres del mismo D. Esteban 
Muñoz y Pedro Gallego, euye 
finoa oe halla eeroode de ladri
llo oon doa puertas de entreds 
por le fechode que de á le co
rretero de Arogón y contiene 
dentro dos pabellones de píen
te boje, nuo destinedo á v i 
viendo y otro á cnodre y otros 
dependencias, habiendo sido 
tosede este finca en lo canti
dad de veinte m i l pésetes á 
rebojor eergos 20.000 

Pere lee subastas de estos finóos se ha 
señalado el día; 8 de Noviembre próximo 
y horas, de iesrdos de le tordo, la euel se 
verifioorá'eu cuento á les dos primeros, en 
en este Jusgsdo sito enjle cello del Gene-
rol Castaños, n ú m . 1, y por lo referente 
á le tercero tendrá lugor doble y simul 
táneamente en este dicho Juzgodo y en el 
de Aleóla de Honores, verificándose oon le 
debido separación oon respeto á cada une 
de ellas bsjo las siguientes oondioiones. 

1.* Que los títulos de propiedod de 
dichos inmuebles esteran de moniflesto 
en ls eseribaníe pero que pueden ser exa
minados por los qne deseen tomer parte en 
el remete, oon los que deberán confor
marse los licitedores, sin que tengan de
reoho á exigir ningunoe otroo. 

2.* Que poro tomar parte en la subasta 
deberán consignar previemente en lo mese 
del Juzgado ó en el Estoblecimiento pú 
blioo destinedo al efeoto, una cantidad 
igual, por lo menoe, al 10 por 100 del va
lor de los bienes, que oir ve de tipo pars 
lo subssts, sin enyo requisito no serán ad
mitidos, ouyos consignaciones se devolve
rán ecto oontinno del remote á sus res
peotivos dueños, exoepto l s que oorres
ponde el mejor postor, por reservarla en 
depósito como garantía del oumplimiento 
de su obligaoión, y en su osso oomo par
te del precio de la venta; y 

3 / Que si resultaren dos postures 
igueles, respeoto á le teroero de dichas 
finóos, se abrirá nneve licitación ente el 
Juzgodo qne oonooe de los autos, entre los 
dos rematantes. 

Dedo en Modrid á 29 do Septiembre 
de i894.=Juan Antonio Montesinos. =» 
Por mandado de S. S., Franoisoo Cabrero 
de Frutos. 31 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Juzgodo 

de primero instancia del Diatrito de Pala
oio de eata Capital, diotede en 29 de Sep
tiembre último en loa entos instados por 
el Banoo Hipoteoorio de Espeñe oontre 
D. Isidro Tomé y Gal vez, sobre secuestro 
y posesión interine de finóos, hoy resci
sión do nne escritura de préstamo hipote
oorio, oe sacan á público subssta loo oasao 
oitoo en eoto Corte, oalle de Santa Isabel, 
número 37, y del Mediodía Grande, núm. 3, 
bajo el tipo 45.000 peoetes eode une, ouyo 
eoto tendrá lnger el dio 5 de Noviembre 
próximo y boro de le nne de le tordo en 
la Solo eudieooie de dioho Juzgodo; pre
viniéndose que no edmitirá postura que 

no eubre les dos tereeres porte de squei 
tipo, y se abrirá nueve licitooión entre 
los respeotivos rematonteo si se hicieran 
dos ó máa posturas Iguales, que los tito, 
los de propiedod en le formo que bao sido 
suplido, esteran de moniflesto en la Esori-
beníe pare qne pueden ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la sn* 
basto; que los lioitadores deberán conslg. 
ner previemente en le mess del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo por que oe onoooli 
el remate, sin cuyo requisito no seria ad
mitidos; y qne el psgo del preoio en qoe 
so rematen deberá haoerse por el compra
dor en efectivo dentro de los ooho diss sU 
gnientes s i en qne se epruebe. 

Modrid 2 de Ootubre de Í894.=V.°B.« 
García.==El eotuorio, Domingo Vazqoei 
Imon. 36 

D. Antonio Goroie Gelieno, Juez de 
instruooión del distrito de Peleólo de ceta 
Gorte. 

Por le presente se oite, Heme y em
plaza á los que useron los nombres de Ms
nnel Sánohez, José Tomás López, Hipólito 
del Más, Gisbert y Correo; ouyos demás 
oirounstenoies y porodero eotuol se igno
ren; pere que dentro del término de dies 
días, se presenten ente este Juzgado, i 
responder de los cargos que les resultan ea 
el sumario que contra ellos instruyo por 
tentativa de estafa á Mr. Augelo Pelhi; 
eperoibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuieio que hoye lugar y aeran de
clarados rebeldes. 

Y se encargo á todos les Autoridades 
asi oiviles oomo militares, procedan á l i 
busco y captura de los referidos procesados 
poniéndolos á mi disposioión. 

Dada en Medrid á 26 de Septiembre ds 
1894.=Antonio García.—El Esoribano, 
Santos Pinto.—Es copia.=Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenois del Juzgado 
de primero instanoia dal distrito de ls 
Universidad do esta Corte, diotada en au
tos de suspensión de pagos del comercian-
te D. Ignaoio Real y Espala, con estable
cimiento en lo calle Mayor, núm. 15. so 
oonvooa á junto general á todos sus aeree* 
dores poro discutir y votar las proposicio
nes de convenio que ha presentado, psrs 
cuya oelebraoión se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del dio 25 de Octu
bre próximo en el local de Audienoia ds 
dioho Juzgado sita en lo oalle del Genersl 
Castaños, núm. 1, previniéndose que U 
presentación habrá de haoerse eon el ti
tulo justifloativo del orédito, y apercibién
dose á los aoreedores que no oononrrao, 
que les parará el perjuioio que hoyo lugsr 
en dereoho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=* 
Pablo Maroto.ssAnte mi , Fermín Suirei 
y J i m é n e z . = s E s oopia para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.=» 
V.° B.°.-=»Maroto.=El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

Comisaria de Guerra de Léganos 
Lo convocatoria de proposiciones psrl 

contratar el servioio de Subsistencias mi* 
litareo de este Cantón, cuyo anunoio apa
rece en el número 236 del BOLETÍN OFICIAL 
oorrespondiente ol dio 2 del aotual, tendrá 
lugsr el dio 12 á lo hora maroada en ol 
miamo, en vez de serlo el 10, por no haber 
trenoourrido desde su publioooión hasta 
el día designado el plsso qus previene el 
Reglamento. 

Lo que se anunoia ol públioo, poro co
nocimiento de loo que deseen interesarse 
en dioho eoto. 

Legones 3 de Ootubre de 1894.=»El 
Comioerio de Guerre, Mennel Sinués. 

MADRID: 1894 .~£so . Tip. dal H>spUi* 
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